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aseguran que hubo bastantes victimas el día de la 
inundación y que muchas propiedades quedaron 
destruidas. Los documentos oficiales nada dicen de 
las primeras y si de las segundas, expresando que 
las huertas, las sementeras y las habitaciones sufrie
ron pérdidas de consideración. A las seis de la ma
ñana del día 8 había bajado el agua tomando co
rriente por la zanja y camino real de la Soledad, el 
que permaneció inundado por algunos días, 

Varios años después de esta catástrofe se obser
vaba en Tlaxcala y Santiago que al perforar la tie
rra en algunos puntos para abrir pozos, á vara y 
media ó dos varas de profundidad, aparecían gran
des troncos de árboles enterrados horizontalmente, 
lo que hace creer que fueron de los derribados por 
la impetuosidad de las corr:ientes el día de la inun
dación. 
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CAPITULO¡? 

SUMARIO. 

Llega á Madrid Femando VII, puesto en libertad por Napole6n 
Bonaparte.-A su paso por Valencia declara nula la Constitución de 
1812 y disuelve las Cortes. -Otros decretos del Rey. -Circular de Ca
lleja. -Los religiosos juaninos.-Datos h,stóricos del Hospital de San 
Juan de Dios.-El Prior Fr. FelipeSánchez.-Los Regimientos de San 
Carlos, San Luis y Fieles del Potosí.-Oficiales patosinos distingui
dos.-Honores al General D. Miguel Barragán.-Ejércitodel Norte.
Su Jefe, el Coronel D. Agustín de Iturbide.-Conducta de este Coro
nel en la campafia.- Expedición del General D. Francisco Javier Mi
na.-Ordena el Virrey la disolución de las Tropas en la Provincia de 
San Luis.-Matrimonio de Fernando VIL-Pronunciamiento en Es
palia por el restablecimiento de la Constituci6ii de 1812.-Decreto real 
de 7 de Marzo de 1820.-Su publicación en San Luis-Nueva jura de 
la Constitución de 1812.-Acuerdo del Ayuntamiento relativo á la ca
sa en que vivía el Intendente Acevedo.-Nuevs epidemia de fiebres 
perniciosas.-Se instala la Diputación provincial. 

El Agente del Ayuntamiento de San Luis en Es
paña D. Manuel de Quevedo y Bustamante, con 
oficio fechado en Madrid el 27 de Mayo de 1814, 
remitió á la corporación ejemplares de "La Gaceta" 
en que constaba la noticia de la llegada á aquella 
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Corte del Rey Fernando VII el dia 13 del mis
mo mes. 

Fernando quedó en libertad á consecuencia de un 
tratado firmado en 8 de Diciembre del año anterior 
entre el Duque de San Carlos á nombre del Rey ci
tado, y el Conde Laforest por Napoleón I, por cu
yo tratado volvía Fernando al trono, saliendo los 
ingleses de la Península al mismo tiempo que lo ha
dan los franceses; se estipulaba además que los es
pañoles que habían servido al Rey José gozarian de 
sus empleos, honores y propiedades, y Fernando 
VII reconocía una deuda á la Francia de millón y 
medio de pesos. 

La Regencia de España no aprobó este tratado 
fundándose en el decreto de 19 de Enero de 181 I, 

según el cual no debería reconocer ningún acto ó 
tratado que el Rey celebrara durante su cautiverio, 
no considerándosele en plena libertad sino hasta que 
estuviera entre sus súbditos. Todo esto fué confir
mad0 por las Cortes, añadiendo que tampoco seria 
reconocida la autoridad del Rey mientras no hubie
ra prestado ante las Cortes el juramento de obser
var la Constitución. 

A pesar de la reprobación de este tratado N apo
león mandó que se expidieran pasaportes á Fernan
do y las personas que lo acompañaban, para que 
volviesen á España. El Rey salió de Valencey el 
13 de Marzo y pisó el territorio español el:dia!22. 
Tomó la ruta de Valencia á donde llegó el 16 de 
Abril. En esta ciudad expidió, precedido de largos 
considerandos, un decreto fechado en 4 de Mayo 
por el que mandó disolver las Cortes declarando 
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nula su elección, é igualmente nulos y de ningún 
valor la Constitución de 1812, y todos los demás 
decretos y actos dimanados de las mismas Cortes. 
Este decreto. juntamente con el aviso oficial de la 
libertad del Rey y su llegada á España, lo comuni
có al Ayuntamiento de San Luis el Virrey Calleja, 
ordenándole por conducto de la Intendencia que se 
publicara con solemnidad y que se arreglaran entu
siastas fi~stas para que la ciudad diera muestras de 
su regoc130. 

La noticia causó alguna sorpresa porque muy po
cos se acordaban ya de que existía Fernando VII. 

A continuación se publicaron por el Intendente 
D. Manuel de Acevedo los siguientes ¡decretos del 
Rey remitidos por Calleja. 

¡9 Nombrando á D. Miguel de Lardizábal y U ri
be Secretario de E stado y del despacho de Gober
nación de Ultramar. 

:i9 Concediendo á ese Ministro el uso de media 
firma en todas las órdenes, oficios y acuerdos que 
expidiere, exceptuando aquellos en que acompañara 
A la firma del Rey y los demás en que según prác
tica debla poner firma entera. 

39 Dispuniendo que cesaran las Diputacion es pro
vinciales. como consecuencia de haber sido deroga
da la Constitución expedida en Cádiz, y que las fun
ciones que ejercían quedaran á cargo de las Autori
dades y corporaciones que antes las desempeñaban. 

49 Suprimiendo el empleo de Jefe politico en las 
Provincias y acordando que estuviera reunido el 
mando político en los Ca,pitanes y Comandantes ge-
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nerales, sin perjuicio de determinar en casos espe
ciales lo que mejor conviniere. 

5? Restablecimiento de la administración guber
nativa, económica y de justicia que regia antes de 
las novedades introducidas pot las Co~tes extraordi
nan'as, volviendo en consecuencia los Ayuntamien 
tos que funcionaban antes de publicarse la Consti
tución. Estos tomaron el nombre de Reales para 
diferenciarlos de los que se hablan llamado consti
tucionales. Tomaron sus puestos el Alférez Real y 
los Regidores perpétuos. 

Calleja expidió una circular excluyendo de los 
puestos públicos á todos los que hubieran vacilado, 
y en los púlpitos los mismos predicadores que al so
lemnizar la promulgación de la Constitución Es
pañola la llamaron ''Libro Divi1to," después dijeron 
que esa misma Constitución era "Compa1ada sola
mente al Corám." 

• • ... 
A fines del año volvieron los religiosos de San 

Juan de Dios á restablecer su convento y Hospital. 
En el año de 1811 tuvieron que retirarse á su con
vento provincial de México por haberse apoderado 
el Comandante de la plaza, de orden de Calleja, de 
su hospital de San Luis, para destinarlo á militar á 
virtud de los muchos soldados heridos y enfermos 
que entraban á él de las numerosas fuerzas que ha
dan la campaña. 

Concluido el motivo que provocó esa medida, sin 
guarnición de ejército la ciudad y sin hechos de ar-
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mas inmediatos á ella para traerá San Luis los sol
dados heridos, el Comandante de la plaz_a entregó 
el hospital provisionalmente al Ayuntam1~n~o para 
que lo administrara, mientra~ volvíari á r~c~b1rlo l~s 
religiosos de ~an Juan_ ~e Dws. Se les d1ó_ el avi
so correspondiente sohc1tándolos para el obJeto ex
presado y el Provincial, con apr~bación del V1r~ey, 
dispuso enviar los frailes necesanos para el serv1c10 
del establecimiento. · 

El fundador del Hospital de San Juan de Dios 
de San Luis Potosi fué Don Juan de Zavala, q u1en 
para el efecto obtuvo una real cédula del. Rey de 
España. ~n cum_plimi_eoto d;. ella extendieron ]as 
correspondientes licencias el \, 1rrey Mar_qués de Sa
linas en 15 de Abril de 1611 y el Obispo de M1-
choacán D. Fr. Baltazar de Covarrubias en 1º de 
Mayo del mismo año. Ade_más de las cantidades 
necesarias para la construcción del convento r hos
pital, donó el fundador la3 casas que se dernbaron 
para levantar el edificio, habilitó trece camas c_on la 
ropa necesaria, cedió otras tantas finc_as contiguas 
al mismo hospital que produdan setecientos oche~
ta pesos anuales, y más quinientos pesos en efecti
vo para comprar lo que faltare, con el fin, se~ún sus 
instrucciones, de que se curasen en el hospital en
fermos pobres, indios, españoles y de todas clases. 

Con los religiosos J uaninos que vinier?n á San 
Luis á establecer su convento en 1817, vrno como 
Prior el Padre Fr. Felipe Sánchez, que en poco 
tiempo se captó las simpatí~s y ~l aprecio de las au
~oridades y de todo el vecmdano, por su saber, su 



• 

156. HISTORIA DE SAN LUIS. 

humildad y su caridad verdaderamente evangélica, 
muy de acuerdo con la institución á que pertenecía. 
Sin descuidar las urgentes necesidades del hospital 
muy en breve repuso los útiles que habían sido des
truidos por el uso ó por el descuido de los que lo ha
blan administrado, aseó los claustros y las salas de 
los enfermos, hizo importantes mejoras á las casas 
que pertenecían al Establecimiento para aumentar · 
sus rendimientos, y emprendió la construcción de 
dos altares más en la Iglesia y la compostura de las 
bóvedas que amenazaban ruina; construcción y com
posturas que tuvo el gusto de ver concluidas. Pa
ra todos estos gastos no llegó á gravar los fondos 
del hospital, porque viendo el vecindario su laborio- . 
si dad é intachable honradez, ricos y pobres se a pre-· 
suraban voluntariamente á llevarle sus limosnas, 
para las obras que emprendía y para la asistencia de 
los enfermos. El Prior Sánchez, médico de profe
sión, no ocupaba. facultativo para la curación de sus 
enfermos. El mismo los recetaba y curaba ayuda
do de los demás religiosos del convento. Hacía 
también visitas médicas á domicilio á enfermos po
bres, ricos y de medianas proporciones. A los pri
meros los visitaba gratis, y lo que voluntariamente 
querían darle los segundos y los últimos lo recibía 
si0 dejar de advertirles que aquel estipendio lo con• 
sideraba como donativo para el hospital; y efectiva
mente, todo lo que producían sus visitas lo emplea
ba en los gastos del Establecimiento. 

Con ra1.ón el Ayuntamiento de la ciudad, en se
sión del 20 de Enero de 1818, aprobó por unanimi
dad el acuerdo que sigue: 

HISTORIA DE SAN LUIS. 157. 

Teniendo presente: que pr6ximo el capítulo de los 
RR. PP. de San Juan de Dios puede variat de con
vento el R. P. Prior de éste, Fr. Felipe Sánchez; lo 
que se1ia muy sensible para la ciudad y á este cue1-
po que tanto lo aprecian po1 su virtud, caridad y sin 
igual eficacia en el cumplimiento de sus deberes, 
acotdaron los 55. Regido,es se haga presente al De
finitorio la utz'lidad que i-ecibe este Público de que 
pe1manezca en esta ciudad dicho R. P Prior, para 
que tenga á bien acceder d esta solicitud. 

Cumpliendo este acuerdo, el mismo Ayuntamien
to dirigió al Provincial de J uaninos el oficio si
guiente: 

· Este Ilustre Ayuntami·ento, justamente aprecia
dor de las vittudes y sin igual eficacia con que llena 
sus deberes el R. P Prior del Convento Hospital de 
esta ciudad Fr. Felipe Sánchez, acord6 en su acta 
de 20 de Enero úl#mo se hiciere p1esente á V. R. 
P.. Venuable Definitono 6 Capitulo P1ovincial in
mediato, la utilidad que ha tecibido, recibe y recibi
rd este Público de que permanezca en esta ciudad 
diclzo Prelado. A este fin y de su propia y espon
tdnea voluntad se dúije d V. R. P. este ruerfo, supk
cándole el logro de szt solicitud; que si bien se funda 
en lo expuesto, y en los adelantamientos que para 
p1ovecho de su Sagrada Religión é Instituto ha al
canzado de la Divina Providencia el iefen"do P. 
Pn'or, también en que si"endo este un reli"gioso exem
plar, hay necesidad de que continue exemp!a1izan
do aquí pa1a gloria de Dios y honor del Santo Pa
!1iarca. 
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porque aunque la cuestión de armas pareció termi
nada por los años de 15 y 16, la idea de indepen
dencia estaba:ya apoderada de todos los ánimos, y 
los mismos que tanto la habían combatido llegaron 
á persuadirse de que- habla llegado el tiempo de que 
México rompiera las cadenas que por tres siglos lo 
habían sujetado á la corona de España. 

Pocos son, pues, lo sucesos que en el último quin
quenio de la vida Virreinal pasaron en San Luis 
dignos de mencionarse, pero, en cambio, sus hijos 
prodigaban su sangre en los campos de batalla, 
unos al lado de los insurgentes y otros al de los rea
listas, impelidos los: últimos por el espíritu de pun
donor, subordinación y obediencia, que tanto ha dis
tinguido siempre al soldado df San Luis. Los re
gimientos de San Carlos y de San Luis fueron el 
caballo de batalla en casi todos los encuentros que 
tenian las fuerzas beligerantes. Formado poco 
después el regimiento:: 11 Fieles;del Potosi" fué este 
cuerpo el que más contribuyó á la derrota de Mo
relos en las lomas de Santa María, cerca de Valla
dolid. Pertenecieron á él como capitanes D. Miguel 
Barragán, que murió siendo presidente de la Repú
blica, y D. Juan Valentin Amador; y como sargen
to D. José Estéban Moctezuma; los tr<;s más tarde 
generales del Ejército N aciana!. 

Cuando Morelos atacó la plaza de Valladolid y 
que fué en auxilio de ella la división de Llano, de 
la que era segundo jefe D. Agustín de Iturbide, al 
salir de la ciudad este coronel á atacar á Morelos en 
sus mismas posiciones, dijo á D. Martín Matías de 
Aguirre que mandaba dicho regimiento: Dicese 
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que son valientes esos "Fieles del Potosí." Agui
rre contestó con no disimulada sati,facción: "Ahora lo 
veremos mi coronel." Estejefe, D. Martín Matias de 
Aguirre, desde muy joven estaba avecindado en el 
mineral de Catorce, de donde vino á San Luis á 
prestar sus servicios en defensa de la causa real. 
Se distinguió por su valor y demás prendas perso
nales, llegando como se ve á un alto grado en el 
Ejército y á tener bajo sus órdenes el cuerpo de ca
balleria más afamado en el pais. Después de la in
dependencia se retiró del servicio volviendo á resi
dir en el mismo mineral donde todavia vivía en los 
años de la invasión americana. Se asegura que 
cuando el Ejército de los Estados U nidos ocupó la 
ciudad de México en Septiembre de 1847 y que la 
caballería mexicana no maniobró convenientemente 
debido á las rivalidades de lo5 jefes, Aguirre escri
bió desde su retiro á uno de sus amigos lamentando 
aquel suceso. ¿Qué? ¿ Ya no hay caballería mexi
cana? ¿Ya no hay hombres como los "Fieles del 
Potosi?" 

Positivamente fué este regimiento notable" por el 
pundonor y arrojo de sus jefes, oficiales y soldados. 
El capitán D. Miguel Barragán, nativo d.el Valle 
d_el Maíz, fué. después un distinguido Gral. del Ejér
cito; á él tocó desalojar: á los españoles del Castillo 
de San Juan de Ulúa último punto que conser
varon durante muchos años después de la Indepen
dencia. Por este glorioso hecho, la Legislatura de 
Veracruz le concedió una espada de honor y mandó 
que su nombre fuera grabado:con letras.de oro en_el 
salón de sesiones; y el Ayuntamiento de Jalapa acor-
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dó también fijar el retrato del mismo general en el 
salón de cabildós con la siguiente inscripción que 
hemos tenido el gusto de ver: 

El Ayuntamiento de Jalapa para perpétua me
moria: 

Acordó se fife este retrato del Exmo. Sr. Comnn: 
dante General y primer Gobernador del Estado li
bre de Veracruz, Ciudadano Miguel Barragán, que 
coronó la independencia de la Nación /i,/exica11a lo· 
mando el Castillo de Ubía y fijando en él el pabe· 
llón de dicha 1Vaci6n, el día 23 de Noviembre de 
1825. 

D. Juan Valentín Amador fué otro general que 
prestó buenos servicios en la guerra con los Esta
dos U nidos, y del cual hablaremos en su lugar por. 
haber figurado en esta ciudad en la época que tene
mos que recorrer. Por la misma causa dejamos para 
más adelante hablar del Gral. D. José Esteban Moc
tezuma, pero de este último referiremos un hecho 
por corresponder al tiempo en que era todavía sar
gento de "Fieles del Potosí." Cuéntase que en un 
encuentro que tuvo la compañía del cuerpo á que él 
pertenecía, con los insurjentes que mandaba el co
mandante de Sultepec Lic. Quesada, al ver caer 
muerto á su capitán, y habiéndosele roto la espa~a, 
se arrojó sobre Quesada á lucha pérsonal, le quitó 
un puñal que llevaba al cinto, le dió muerte con él 
y con una fuerza y destreza sorprendentes mató á 
otros ocho de los que le rodeaban y volvió triun· 
fante entre los suyos. Personas que lo conocieron 
nos aseguran, que, en efecto, tenia este general una 
fuerza admirable. Que sin esfuerzo dominaba á cual-

·• 
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quier hombre y que un bofetón suyo podía pro
ducir la muerte ó la rotura de algún miembro del 
que lo recibía. 

Con los tres cuerpos citados de San Luis que en 
su mayor parte formaron el Ejército del Norte, y el 
regimiento de Celaya del que era jefe D. Agustín 
de Iturbide, emprendió este coronel, á cuyo mando 
puso el virrey el indicado Ejército, la campaña del 
Bajío, en cuya z0na no llegó á extinguirse comple
tamente la revolución, extendiéndose algunas veces 
hasta las poblaciones limítrofes de San Luis, J alis
co y Michoacán. Hacía tres meses que estaba de
tenido un convoy en la primera ciudad por falta de 
tropa que lo custodiara, hasta que el virrey dispuso 
que el coronel Iturbide pasara con la fuerza compe
tente á recogerlo y que juntándolo con otro que es
taba en Querétaro procedente de Guanajuato los con
dujera para México. Esta fué la primer~ vez que I?· 
Agustín de Iturbide estuvo en San Luis. Lo reci
bieron las autoridades con esplendidez, agasajándo
lo y dando en su obsequio comidas y bailes. El 
convoy de San Luis y el de Guanajuato que llevó 
Iturbide lo componían 2,300 barras de plata, de las 
que la cuarta parte pertenecían al Gobierno; 70,000 

carneros, 9,000 mulas de venta y gran cantidad de 
cargas de seb_o, semillas y otros efectos. L?s ~n
surgentes que habían estado esperando hacia d1as 
el paso del convoy no se resolvieron á atacarlo vien
do que era muy numerosa la fuerza que lo es
coltaba. 

Iturbide en las Provincias ne Guanajuato y Mi
choácán llegó á adquirir la triste y repugnante·cele-
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bridad de Calleja. Se declaró el mayor enemigo de 
la independencia y su paso era marcado por huellas 
de sangre y de exterminio. Reunidos algunos je
fes insurgentes en Rincón de Ortega fueron allí ba
tidos por tropas de Iturbide, derrotados y fusilados 
todos los que cayeron prisioneros. Perseguidos los 
dispersos fué alcanzada una parte de ellos en el ran
cho de Redondo inmediato á la Hacienda de Ville
la cayendo en poder del perseguidor el jefe Rosas, 
tres oficiales y 20 soldados. Por orden de Iturbide 
el brigadier Rosas y los oficiales fueron conducidos 
á San Luis donde los fusilaron en la plaza principal 
y todos los soldados lo fueron igualmente en la mis
ma Hacienda de Villela. Por esos días había vuel
to Iturbide á San Luis para conducir otro convoy, 
tomó el camino de Santa María del Río y al pasar 
por Villela dió el parte- oficial al virrey, no sin mandar 
fusilar antes á otros prisioneros que habían llegado 
allí, y entre ellos una mujer llamada María Tomasa 
Estévez, único ejemplo de esta naturaleza que se dió 
en aquella guerra desastrosa. Un escritor conser
vador, y por ende decidido partidario de I turbide y 
enemigo acérrimo de la insurrección, hablando de 
este suceso y pintando el carácter de Iturbide, no 
puede menos que expresarse así: "Inexo,ab!e ( Itzu
bide) para con !os prisione1os casi todos etan fusila
dos, sin que el sexo débil lo eximiese·de esta pena y 
antes bien el buen patecer fué alguna vez motivo pa
ra imponerla. En el parte que dió al virrey desde 
la Hacz'enda de Vi/lela entre la multitud de puso
nas que dz'ce habe1 fusilado en divetsos puntos de la 
Provincz'a ag1ega "habetlo sido también Maria To-
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masa Estévez, comisionada para seducz'1 la bopa, y 
que hab,ia sacado mucho fruto por su bella figura, 
d no set tan acend1ado el patriotismo de estos sol
dados." 

Es? heroína, Tomasa Estévez fué potosina nativa 
del Valle de San Francisco. Andaba tn la campa
ña con su marido y acusada de que se pasaba .al 
campo enemigo á seducir soldados reahstas _pa~a 
que se pasaran con los insurgentes, fué apreh~ndt
da y fusilada en Salamanca por orden de lturb1de. 

• • • 
La condesa de Casa Real tenía en arrendamiento 

los diezmos desde el año de 1809. Tuvo de de
pendiente al e;pañol D. José I~nacio Alastiza _que 
murió en 1810 ámanos de los msurgentes, y vien
do aquella señora que los dependientes que seguían 
no daban las buenas cuentas que el finado rindió 
durante su administración, trató de rescindir el con
trato pero no le fué admitido y tuvo que continuar 
con él hasta su terminación que fué por cinco años. 

En 1816 la propiédad urbana de San Luis tenía 
los valores siguientes: 

En la plaza mayor ó principal valía á seis pesos 
la vara de terreno al frente de dicha plaza, y cuatro 
pesos seis reales la vara de fondo. U na casa que 
tenía, por ejemplo, veinte varas de frente y treinta 
de fondo, valían las primeras ciento veinte pesos, y 
y las serrundas ciento cuarenta idos pesos cuatro 
reales haciendo un total de de doscientos sesenta y 
dos p~sos cuatro reales el valor de todo el piso de 







1 

1 
1 

1' 

. ~-'1 
f • ' . . 

·t 

1 ~-
:tt 

l. 

1 . 

'· •. 
,, 

1. 

' . 

170. HISTORIA DE SAN LUIS. 

artesanos, ambas sin goce de habere~. El Inten
dente comisionó á los tenientes coroneles D. Pedro 
de Irnaz y D. José de la Peña y Capitán. D. José 
María Ontañón mayordomo de la Alhóndiga para 
que formaran las compañias expresada~. . 

El comercio elevó una representación al virrey 
contra esa orden que por ser demasiado larga, y por
que no nos podríamos contener de comentarla, faltan
do á la seriedad que exije el carácter de nuestra obra, 
no la insertarnos aquí, pero da á entender q~e el g~e
mio comercial no se conformaba con semejante dis
posición y pedía que fuera revocada_. . La petición 
fué dirigida al Ayuntamiento en solicitud de que la 
apoyara para obtener el resultado apetecido. Por 
fortuna de los peticionarios llegó en esos días el re
gimiento del Infante D. Carlos'. ~e íOO plazas á 
reemplazar el de Zamora _que rec1b1ó orden de mar
char para Durango. El Jef~ de éste D. Rafael Bra
cho se despidió de las autondades locales con aten
ta carta que en iguales términos le fué contes~ada Y 
ya con la nueva guarn_ición no fueron ne~esanas las 
compañías del comerc10 y artesanos que iban á for
marse. 

Con grandes fiestas. Te Deu1:1, ilum!nación y_:º· 
rridas de turos, se festejó la noticia oficial trasm1t1da 
por el virrey del segundo matrimonio de Fernan~o 
VII celebrado con la princesa María Josefa A maha 
de Sajonia. . 

Habiendo desaparecido todo temor de que l_a_c1u
dad fuera atacada por fuerzas ins~rgentes, soI1c1tó Y 
obtuvo el Ayuntamiento el permiso necesano para 
destruir las fortificaciones que se levantaron cuando 
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se creyó amagada la ciudad por las tropas de 
Mina. 

Desde mediados de 1819 se descubrió en España 
un plan tramado eo el Ejército que mandaba el ge
geral conde de Abisbal, por lo que fueron presos 
algunos jefes y oficiales y removido del mando Abis
bal, el cual se le confió al conde de Calderón D. Fé
lix María Calleja, virrey que babia sido de Nueva 
España. El Gobierno había dictado activas medi
das para que ese Ejército, de quien desconfiaba, mar
chara á Buenos Aires, cuando el 1? de Enero de 1820 

proclamó el coronel Riego en un pueblo de Sevilla 
el restablecimiento de la Constitución de 1812. 

l!niéronsele luego algunos otros cuerpos y se pu
sieron en marcha para el cuartel general de Calleja. 
M_uerto el centinela que estaba á la puerta del aloja
miento del expresado conde; fué éste preso con toda 
la plana mayor de su Ejército. La voz pública acu
só á Calleja de apatía en sus movimientos, y de no 
haber tornado las precauciones debidas para evitar 
la sorpresa que recibió, atribuyendo su conducta á 
la repugnancia, que no se había cuidado de disimu
lar, de salir á la expedición de Buenos Aires. La 
revolución progresó con rapidez y ella dió lugar á 
que el rey no contando ya ni. con su propia guardia, 
encomendáse al General Ballesteros que examina
ra el estado en que se encontraran los ánimos de la 
guarnición de Madrid. . Ese general informó almo
narca que las tropas de Madrid intentab:in tomar 
posición en el sitio del Retiro, dejando guarnecido 
el palacio, y envi~r luego comisionados que pidie
ran á S. M. queJuráse la Constitución. En vista 
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que habitaba el Intendente Jefe político D. Manuel 
Jacinto de Acevedo. Este funcionario protestó con
tra tal determinación alegando que era de costumbre 
antigua que la ciudad le diera habitación al Inten
dente, y que también así se practicaba en otras Pro
vincias del virreinato; que se dejara la resolución de 
este asupto al Sr. Virrey y que si no accedía á esto 
el Ayuntamiento, tendría después que pagar la cor
poración todo el recargo que hubiera de rentas, por
que él estaba resuelto á np prescindir de su derecho 
sobre tal punto. El Ayuntamiento insistió en su 
acuerdo, y á petición del propietario de la finca Don 
Rafael Villalobos, mandó que el tesorero pagara á 
éste la cantidad de cuatrocientos sesenta y tres pe
sos que debía ya el Intendente, ordenándole al mis
mo empleado municipal que en lo sucesivo ya no 
cubriera del fondo el pago de las rentas de dicha ca
sa. Esta finca es la que ahora está marcada con el 
número 2 de la 1~ calle del 5 de Mayo. 

* * • 

La Provincia de San Luis eligió para diputados 
á las Cortes españolas durante el bienio de 1820 y 
182 I al coronel D. Martín Matías de Aguirre y al 
Dr. D. José María Vargas, proveyendo á los dos de 
los viáticos de ley y de las instrucciones necesarias 
para e1 desempeño de su cometido. 

El mismo año ( 1820) fué otra vez invadida la ciu
dad de la epidemia de fiebres perniciosas semejan tes 
á las que atacaron en 1814. Con este motivo se pu
sieron en práctica las disposiciones higiénicas •que 
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se dictaron la primera ocasión, y se prohibió termi
nantemente la inhumación de cadáveres en los tem
plos; ordenando que sólo se sepultaran en el cemen
terio público de la ciudad, sin distinción de clases ni 
personas, y á este efecto se libró orden al cura y á 
los prelados de los conventos haciéndolos responsa
bles personal y pecuniariamente de cualquier infrac
ción que se cometiera. 

Conforme al reglamento expedido para el gobier
no económico-político de las Provincias se instaló 
en San Luis el día I 7 de Noviembre la Diputación 
provincial, comunicándose tal acontecimiento por 
medio de circular á todas las autoridades superiores 
y á las de la misma Provincia. 


